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Fastac® Duo 
 

   
 

TIPO Insecticida 

INGREDIENTE 
ACTIVO 

 
Acetamiprid + Alpha cypermethrin 

GRUPO QUÍMICO  

CONCENTRACIÓN Y 
FORMULACIÓN 

Suspensión concentrada (SC) 
Acetamiprid 100 g/l 
Alpha cypermethrin 200 g/l 

 
 

MODO Y 
MECANISMO DE 

ACCIÓN 

Acetamiprid, insecticida sistémico con actividad 
translaminar con actividad de contacto y acción estomacal. 
Antagonista del receptor acetilcolina (nAChR). 

Alpha cypermethrin es un insecticida para el control de 
insectos mordedores y chupadores en un rango amplio de 

cultivos, con acción de contacto y estomacal. Modulador 
del canal de sodio. 

 
TOXICIDAD 

Categoría Toxicológica III. Ligeramente peligroso. 

DL50 Oral: >2000 mg/kg (rata) 
DL50 Dermal: > 4000 mg/kg (rata) 
DL50 inhalación: > 2.7 mg/l 

REGISTRO 213-I1/NA 

 
PREPARACIÓN DE 

LA MEZCLA 

Para preparar el caldo de fumigación se recomienda seguir 
los siguientes pasos: 

Colocar la dosis de producto a usar, en un recipiente con 
la mitad de agua, agitar durante 2 minutos 
aproximadamente. Verter el 50% final del volumen de 

agua faltante al caldo de fumigación y agitar durante 2 
minutos más. Finalmente agregar el caldo de fumigación 

al equipo de aplicación, previamente calibrado. 
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COMPATIBILIDAD 

Fastac® Duo es compatible con otros productos 
agroquímicos, se recomienda realizar una prueba a 
pequeña escala previo al uso del producto en el cultivo. 

 

FITOTOXICIDAD 
El producto no es fitotóxico si se usa de acuerdo con la 
dosis recomendada por el formulador en la etiqueta. 

PERÍODO DE 
CARENCIA 

15 días 

REINGRESO AL 
ÁREA TRATADA 

12 horas después de la aplicación. 

PRESENTACIÓN 1 Litro 

  ® Marca Registrada de BASF. Leer la etiqueta antes de usar este producto.  
 

 
 

RECOMENDACIONES DE USO: 
 

 

 

 

Cultivo  Plaga Dosis Recomendación 

Arroz 

(Oryza 
sativa) 

Minador de la hoja  
(Hydrellia sp.) 

0.5 l/ha  
 Se recomienda aplicar cuando 
exista la presencia del 30% de 
hojas con plagas. Realizar una 
aplicación de la dosis recomendada. 

Maíz  

(Zea 
mays) 

Gusano cogollero  
(Spodoptera 
frugiperda) 

0.3 l/ha  
 Se recomienda aplicar cuando 
exista la presencia del 20% de 
cogollos dañados en campo, realizar 
una aplicación de la dosis 
recomendada. Periodo de reingreso: 
12 horas. 

 


